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RADICADO N° 2021-00041-00 

 

Se resuelve sobre la solicitud de desistimiento del proceso RESTITUCIÓN, 

presentado por la abogada de la parte actora. 

 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso: 

“…El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso… El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones 

de la demanda en todos aquellos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada….” 

 

Y el artículo 316, inciso 4, nral. 1 ibídem: 

“…No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan.” 

 

En el presente caso, la abogada de la parte actora envía memorial donde señala que 

renuncia a las pretensiones de la demanda y seguidamente, solicita la terminación 

del proceso, toda vez que el demandado canceló los cánones de arrendamiento que 

adeudaba. Así mismo, peticiona no condenar en costas.   

 

En consecuencia y al estudiar la viabilidad de la petición, se accederá a la misma y 

se ordena la terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones por la 

parte actora, así como su archivo. No hay medidas que levantar. No se condena en 

costas, atendiendo la petición de la apoderada de la parte actora. 

 

Por tratarse de un expediente digital, la parte actora conserva en su poder los 

documentos originales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento presentado por la abogada de la parte actora, 

dentro del proceso RESTITUCIÓN BIENE INMUEBLE DADO EN 

ARRENDAMIENTO, incoado por BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor JUAN 

CARLOS RODRÍGUEZ BELLO. En consecuencia, se ordena su terminación y 

archivo del mismo. 

 

SEGUNDO: No hay medidas que levantar.  

 

TERCERO: No se condena en costas, atendiendo lo citado en el artículo 316, nral.1 

del C. G. del P. 

 

CUARTO: Por tratarse de un expediente digital, la parte actora conserva en su poder 

los documentos originales.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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